
DE LA PROViNCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TOBOS LOS BIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
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--------------------- ------ < Aocie-nibre, de 183“/ 1 iiaciou del Hospicio provincial
Número sneltn ok ¡.- 1 c lumediatamente que los Sres. Alcaldes y > de Valladolid, Palacio de la Ex- ccuiero suelto, céntimos. Secretarios reciban este Boletín, dispomirán Í x - Los anuncios se insertarán al 5 væ ®® ®j® ““ ejemplar en el sitio de costumbre 5 oelentisnua Diputación. 
precio de 35 cénts ñor linón ? donde permanecerá hasta el recibo del número S sus endones y anuncios se

P ? siguiente. servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.
Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia con- 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-nceta del 14 de Seíiemóre de 1885).

Sección cuartal ~

GOBIERNO CIVIL
DE L.1 

Pioviiicia de Valladolid.
Suscricion provincial para atender á las 

necesidades de los pueblos epidemiados.

Cuerpo de id. 21. del Ejercito.

V. Hermógenes García Sama
niego, Coronel.................. 1940

Juan de Zamora Alonso, Te
niente Coronel  15

Manuel Gómez Vidal, Capitán 10
Carlos García Alonso, Te
niente6‘6O 

Félix Horodiski Alvarez, id. (rOO
Victor García Cabeda, id. . 6‘60
Tomás Rodríguez Mata, id. . 6*60
Juan González Quintana, id. 6-60
Laureano García Samaniego, 

ifiern  G‘50
Ramón Rodríguez Rodríguez, 

Capitan oficial 1.® , . . 7‘50
Manuel Perera Perez, id. 2.® 5‘60
Nicasio Contreras Ortiz, id.. 5‘dO
Manuel Diez Soler, Alférez3.® 4'80

-Peseiae.
Sierna anterior.

Distrito militar de Castilla
Exciuo. Sr. D. Emilio Calleja é

Isasi, Capitan general del 
distrito.........................

1304‘84 
^a Vieja.

G2‘50

Cuerpo Jurídico.

D. Pedro Trapero González 
Rabanal, Auditor. . . . 17^25

José Rodríguez Morales, Te
niente auditor............... 12

Carlos Blanco Perez, Auxi- 
liai’.................................. 6‘25
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Conferencias militares.

D. Joaquín Reixa del Manzano,
Coronel................................. 1940

Totai.............. . . 1529^04

Valladolid 14 de Sétienibre de 1885.—El 
Gobernador, Joafiwn Crarcia y Esjnnosa.

CIRCULAR.

De conformidad con lo propuesto por la 
Comisión provincial, y teniendo en cuenta 
las circustancias sanitarias de esta provincia, 
be resuelto haciendo uso de la autorización 
cpue me conflere la Real orden de 22 de Agos
to último, suspender el juicio de exenciones 
del actual remplazo hasta la primera quincena 
de Octubre próximo.

Lo que se inserta en el Uoletin ofcial para 
conocimiento de los Ayuntamientos, sin per
juicio de señalar los dias para la presentación 
de los mismos.

Valladolid 15 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, .Joaquín CJarcia. y Esqnnosa.

Núm. 43C6.

Sección de Fomento.—Negociado X^ontes.

El dia veintiocho del actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Valdenebro con asistencia del capa
taz de cultivos, la subasta para el aprovecha
miento de la caza de pelo y pluma del monte 
titulado «Las Liebres», perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de cincuenta pesetas; ha- 
iiándose á disposición del público en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento el pliego de 
condiciones que ha de regular la subasta.

Valladolid 12 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joae/uin Earcía y Espinosa.

Núm. 4368.

El dia veintiocho del actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Tordehumos y con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta de la caza de pelo 
y pluma del 'monte «Comuniego», pertene

ciente á dicho pueblo y comunidad, bajo el 
tipo de cincuenta pesetas; hallándose á dispo
sición del público en la Secretaría de su Ayun
tamiento el pliego de condiciones que ha de 
regular la subasta.

Valladolid 12 de Setiembre de 1885,—El 
Gobernadór, Joaqum Garcia y Esp)inosa.

Núm. 4370.

El dia veintiocho del actual y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Peñaflor con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta para el aprovecha
miento de la caza de pelo y pluma del monte 
titulado «Suertes y Coto», perteneciente a 
dicho pueblo, bajo el tipo de treinta pesetas; 
hallándose á disposición del público en la Se
cretaría de su Ayuntamiento el pliego de con
diciones que ha de regular la subasta.

Valladolid 12 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Garcia y Espinosa.

NúM. 4372.

El dia veintiocho del actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Peñaflor con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta dedos pastos del monte 
titulado «Suertes y Coto», perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de mil doscienta» 
pesetas; hallándqse á disposición del público 
en la Secretaría de su Ayuntamiento el pliega 
de condiciones que ha de regular la

Valladolid 12 de Setiembre de 1885.— 
Gobernador, Joaquin Garcia y Espinosa-

NuM. 4374.

El dia veintiocho del actual y hora ele l^ 
once de su mañana tendrá lugar ante el 
ealde de la Nava del Rey con asistencia 
capataz de cultivos, la subasta para el apreven 
charaiento de la caza de pelo y pluma ^ 
monte titulado «Común y Escobares», P®’’ 
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo de cc^^ 
cientas pesetas; hallándose á disposición c 
público el pliego de condiciones que ha de i^g^ 
guiar la subasta en la Secretaría de aT 
xAvuntamientoi
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Valladolid 12 de Setiembre de 1885,—El 

Gobernador, Joaquin O-arcia y Esqnnosa.

--------- -- "(x^X^^Si^^àZ^ -------------

NúM. 1850.

ADMINISTRACION DE HACIENDA

10 céntimos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 11 de Setiembre de 1885.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo Giner.

DE LA

PROVINCIA DE VAEEADOEXD. NúM. 1858.

La Dirección general de la Deuda pública, 
por circular de 7 del actual, ba acordado que 
desde el dia 15 del mismo al 30 de Noviem
bre próximo inmediato, se admita en la con
taduría de Hacienda de esta provincia los cu
pones de deuda perpétua al 4 por 100 interior 
y exterior, y sin limitación de tiempo las ins
cripciones nominativas del 4 por 100 de cor- 
poiaciones civiles, Establecimientos de Bene
ficencia é Instrucción pública, y demás que 
para su pago se hallen domiciliados en esta 
provincia del vencimiento de 1? de Octubre 
del corriente año, cumpliendo al efecto las 
prevenciones siguientes:

ija presentación de cupones se efectua
ra con una sola factura igual al modelo circu
lado por la Dirección general del ramo, en- 
tiegando á los presentadores como resguar
do,. el resúmen talonario que las mismas con- 
wenen, que será satisfecho al portador por las 
< fiemas del Banco de España, en esta pro
vincia.

con 
cir-
en-

2. Las inscripciones se presentarán 
C OS carpetas impresas iguales al modelo 
colado por el expresado centro directivo 
cegando en el acto al presentador, el’ re.s- 
guardo talonario que contiene una de las fao- 
hITi’ ?n ‘® satisfecho por las dependen- 
oue 1 ?rf^ ®«>io« '1 10 
qui Xllt '-fieonoeimionto y liquidación 
103 ilte e llT'í i"*^eripoiones 
tiñes collí ’. cubiertos los caje-

tador personalidad del presen-

Estadn 1 Timbre del Estado de 31 de Diciembre de 1881 todas las 
facturas de presentación de cupones é ins 
("E7‘®' ° excedan de .50 pese
tas deberán tener adherido un sello móvU de

Ney ociado de Propieda des.

Circular.

A pesar de la circular de esta Administra
ción excitando el celo de los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esta provincia, de 11 
^^® -"^é^sto último, inserta en el Boietiji oficial 
de la provincia núm. 182,del dia 17del mismo, 
para la remisión del certificado de ingresos su
jetos al pago del 20 por 100 en el 2?semestre 
de 1884-85, son muchos los que se hallan en 
descubierto de su remisión y les prevengo 
que de no eíectuarlo en el término de ocho 
dias siguientes á la inserción de la presente 
les impondré la multa á que por su negligen
cia se hayan hecho acreedores.

Valladolid 11 de Setiembre de 1885.__El 
Administrador de Hacienda, Bernardo Giner.

Núm. 1844.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalón.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por la 
Corporación municipal durante el mes de 
Agosto último, el cual forma el Secretario 
del mismo en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 109 de la ley municipal 
vigente.

Dia 3. Sesión extraordin.a.ria.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente y 
puestas de manifiesto las relaciones de descu
biertos de los contribuyentes que no han sa
tisfecho sus cuotas despues de examinadas, 
se acordó se pase comunicación al Delegado 
del Banco de España en este distrito para que 
presente los expedientes instruidos hasta la 
teiminacion de los apremios de segundo gra-
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do, con el fin de comprobar si se ban cu
bierto los requisitos legales.

Día 6.—Sesión ordinaria.

En vista de las circunstancias por que ac
tualmente atraviesa esta población, el Ayun
tamiento por unanimidad, acordó quede cons
tituida la Corporación en sesión permanente 
funcionando por medio de Comisiones de su 
seno encargadas de prestar servicio por dia y 
noche á íln de atender con el mayor celo á 
cuantas incidencias ocurran con motivo de la 
epidemia y adoplar las medidas que conside
ren beneficiosas á combatirías.

Asimismo la Corporación acordó se adqui- 
rieran seis mantas comunes de las llamadas de 
Palencia y otros diferentes objetos, con desti
no al Hospital de coléricos, que son indispen
sables para la asistencia de los enfermos que 
se trasladen al mismo.

A continuación se acordó se paguen los 
haberes á los dependientes del Municipio y 
demás atenciones que tengan consignación 
en el presupuesto correspondiente al pasado 
mes de Julio.

Día 9.—Sesión ordinaria.

Dada cuenta á la Corporación de una ins
tancia suscrita por D. Ildefonso Pardo, vecino 
de Villanueva de la Condesa, en la que ma
nifiesta haber sido requerido pór la recauda
ción de contribuciones de esta, villa papá'-que 
ingrese el importe en que se subastó la casa 
en qu-e se halla instalado el Colegio de se
gunda enseñanza y que el mismo tiene cedida 
á este Ayuntamiento, este por unanimidad 
acordó se cumpla con lo acordado en sesión de 
cinco de Julio último.

Tambien se dió cuenta de otra instancia 
suscrita por Valentin Muñoz Laiz en la que 
denuncia como ruinosa la casa sita en la calle 
del Olmillo número diez, acordando pase dicha 
instancia á la Comisión de policía urbana para 
su informe.

Enterada la Corporación de que el arren
datario del impuesto de consumos no habia 
ingresado en arcas municipales la mensuali
dad del corriente mes y como espire el plazo 
en el dia de mañana se acordó que de no ve
rificar el pago á que esta obligado se interven

gan las rentas en el siguiente once, proce
diendo si á ello diere lugar á la declaración 
en quiebra.

Dada asi bien, cuenta de una instan
cia suscrita por el arrendatario del impuesto, 
de consumos del ejercicio anterior D. Lope 
Ponce Arias, en la que reclama se practi
que la liquidación decretada por la Delega
ción de Hacienda de esta provincia. El Ayun
tamiento por mayoría relativa acordó que á 
fin do quedar á salvo la responsabilidad en 
que pudiera incurrirse, se gestione lo necesa
rio cerca del Señor Gobernador civil y el se
ñor Administrador de Hacienda de esta pro
vincia, á conseguir la revocación de la pro
videncia de ocho de Abril último.

Sin dilación, el Sr. Presidente expuso á la 
Corporación que habiéndose procedido á la 
limpieza de las fuentes y apertura de sus cau
ces según estaba acordado por el Ayunta
miento procedía disponer el pago de los jorna
les y tomada en consideración la proposición, 
acordó autorizar á aquel con cargo al artículo 
y capítulo correspondiente.

A continuación y pedida la palabra por el 
concejal D. Eleuterio Gordaliza y concedida 
que le fué manifestó, habia dispuesto la ad- 
quisicion de ciento sesenta y seis kilógramos 
de azufre como desinfectantes con el objeto 
de quemarlo en hogueras que todos los vecinos 
á invitación del Ayuntamiento habían encen
dido la noche anterior como medio de purifi
car la atmósfera, todo lo cual aprobó la Cor
poración.

Sin dilación se acordó autorizar al primer 
teniente de Alcalde D. Santiago Rabadanpa- 
ra que en nombre de esta Corporación pro
ponga al sobrestante de obras públicas resi
dente en esta villa Don José Rodríguez del 
Caño si se presta gustoso á hacer un estudio 
sobre las mejoras que consideren convenien
tes introducir en las*fuentes de que el vecin
dario se surte de agua, proponiéndolas á este 
Ayuntamiento.

Seguidamente y á instancia del que ine 
Depositario de fondos municipales D. Dioni
sio Martínez se acordó que las cantidades con
signadas en su poder en calidad de . depósito 
por el arrendatario del impuesto de consumos 
de este ejercicio para responder de las ro- 
sultas del contrato se pasen al actual Deposita-
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río D. Antonio Herrero, ó en otro caso se con
signe en la caja general de depósitos de esta 
provincia.

Y por último el Ayuntamiento acordó que 
en vista de las circunstancias por que actual
mente atraviesa la población con motivo de la 
enfermedad epidémica, se haga una función 
religiosa á San Roque como voto de villa.

Dia. 16.—Sesión ordinaria.

Dada lectura de una instancia suscrita por 
Don Isidro González, relojero residente en 
esta villa, en la que pide se le nombre como 
encargado de regir el reloj público de la po
blación: El Ayuntamiento por unanimidad 
acordó desestimar tal instancia por ahora.

Sin dilación se dió lectura de una comu
nicación del Obispado de Leon en la que au
toriza para establecer el Hospital de coléricos 
eu la capilla de San Francisco y á la vez ha
cia un donativo de doscientas cincuenta pe
setas para que se inviertan en cosas útiles al 
Establecimiento acordando la corporación se 
den las mas espresivas gracias por su genero
sa limosna.

Dada lectura de una comunicación del se
ñor Gobernador civil de esta provincia en la 
que se ordena se remita copia certificada y li
teral del acuerdo de este Ayuntamiento de
signando ingresos de fácil y seguro cobro pa
na atender al pago de las atenciones de pri
mera enseñanza, acordando el Ayuntamiento 
se ponga de manifiesto á dicho señor Gober
nado! la situación del tesoro municipal.

Enterada la Corporación de las cuentas 
presentadas de los gastos hechos en las fuen
tes de San Salva, Rosario y Matadero público 
acordo se paguen por cuenta de los artículos 
y capítulos correspondientes.

Pedida la palabra por varios de los seño
res Concejales se expuso: Que creían conve- 
dn»^ &™»céuticos de esta 
das nnL^ ''alor de las recetas despacha- 

v 1 durante la invasion ac- 
coi LtíTa ^“^ '‘“y'^'^ «<^“-rido 
no sp des'” 1 ® abusos 
aup los recetas á los enfermos y 
lTpri ?T 1“ "1 Hospital de

mas, e. Ayuntamiento estimando co

mo buena la proposicion hecha acordó se lle
ve á efecto en todas sus partes.

Por Don Avelino Canillo y Don Dionisio 
Martínez se manifestó que á pesar de las ges
tiones practicadas para conseguir del arren
datario del impuesto de consumos del ac
tual año económico 3" sus fiadores el otorga
miento de la escritura de fianza que tiene 
acordada la Corporación no han podido hacer
lo por falta de presentación de estos en la 
Notaría designada, el Ayuntamiento acordó se 
requiera por última vez a indicado arrenda
tario para que en término de cuarenta y ocho 
horas comparezca á otorgar la correspondiente 
escritura ó en otro caso se le declare en 
quiebra con pérdida del depósito consignado.

Sin dilación, se dió cuenta de una instan
cia suscrita por 1). Ignacio Herreras, en la 
que reclama se le abonen doscientas pesetas 
por gastos hechos durante las últimas eleccio- 
nés Municipales. El Ayutamiento por unani- 
dad acordó se paguen por quien proceda di
cha suma.

Día 21.—Sesión extraordinaria.

Se dió cuenta por el Sr. Presidente y se 
manifestó que en vista de las circunstancias 
por que atravisa la población, había creído 
oportuno convocar á sesión extraordinaria con 
el fin de ver el modo de establecer un servi
cio de noche que permanezca en la Casa Con
sistorial con el propósito de que los vecinos 
de esta población puedan acudir durante la 
noche á dar cuenta de las invasiones 3^ defun
ciones que ocurran 3^ pueda prestarse cuantos 
auxilios necesarios. El Ayuntamiento despues 
de discutido el particular suficientemente por 
umanidad acordó aprobar lo hecho y que desde 
esta misma noche se dé principio la guardia 
nombrándose para ello 3^ en cada noche un in
dividuo de la Corporación, un contribuyente 
y una persona de capacidad para que en 
unión de un Ministrante ó encargados de fu
migar las casas donde ocuira alguna defun
ción permanezcan durante la noche en el local 
designado. '

DlV 22.—SESIOI^ EXTRAORDINARIA.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente sœ 
expuso que siendo pasada la época que la Ley
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^Municipal señala debía procederse á la desig
nación por suerte de los individuos que han 
de componer la Asamblea de Asociados que en 
union'de este Ayuntamiento formen la junta 
Municipal que ha de actuar durante el próxi
mo ejercicio económico.

El Ayuntamiento, en su vista, acordó se 
inscribieran los nombres de los quecomprendia 
cada sección en papeletas iguales, lo cual tuvo 
efecto metiéndoJas cada una en su bola que 
fueron depositadas por secciones separadas en 
un globo en presencia de los vecinos que han 
tenido por conveniente asistir al acto y des
pués de removidas suficientemente se proce
dió á la extracción quedando nombrada dicha 
junta en la forma que la Ley determina, acor
dándose se comunique el nombramiento á los 
que han resultado elegidos por la suerte para 
su aceptación y con el fin de que el dia vein
ticuatro de los corrientes pueda quedar defi
nitivamente constituida.

Día 23.—Sesión ordinaria.

Dada cuenta por mí el Secretario de orden 
del Sr. Presidente de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia fecha 
veinte de los corrientes referente á que se de
signe ingresos de fácil y seguro cobro para 
atender á las obligaciones de primera ense
ñanza, el Ayuntamiento por unanimidad 
acordó se señale para cubrir este concepto con 
lo que ingrese en arcas procedente del arrien
do de consumos único recurso con que cuenta 
este Municipio, iugresándose por trimestres 
en la Caja especial creada á tal fin.

Acto seguido se dió lectura de las cuentas 
presentadas de los gastos hechos en las obras 
que se ejecutan por administración en el Ma
tadero público y Fuente del Rosario acordan
do la Corporación se paguen con cargo á los 
artículos y capítulos correspondientes.

Despues de una detenida discusión el 
Ayuntamiento por unanimidad acordó se exija 
de la Junta Directiva del gremio de labradores 
la cantidad de dos mil quinientas que corres
ponden percibir al Municipio por el aprove
chamiento de los pastos de los términos comu- 
niegos de Boadilla y Villafrades.

A propuesta de un Sr. Concejal, que fué 
admitida, la Coi’poraoion Municipal acordó se 
anuncie nuevamente la plaza de Médico titular 

que se creó por acuerdo de veintiséis de Julio 
último estipulándose el tiempo de duración por 
dos años en vez de uno con que se anunció en 
atención á no haber habido pretendiente al
guno.

A continuación se acordó que por la Comi
sión de Hacienda se proceda á la formación de 
un proyecto de presupuesto adicional en que 
han de abrirse los créditos necesarios para 
atender al pago del Médico que ha de ocupar 
la nueva plaza creada, así como para satisfacer 
el importe á que ascienda la traída de las 
aguas potables á la población.

A petición del Regidor Síndico se acordó 
nombrar una Comisión compuesta de los 
señores D. Teófilo Rodríguez González, D. Ne
mesio Moro García, como Concejales; I). José 
Martínez Rodríguez, Párroco de San Pedro; 
D. Juan Moro Malas y D. Francisco García 
Villalón, como propietarios, para que se encar
guen de la recaudación é inversion de los do
nativos que se hagan para combatir la enfer
medad epidémica reinante en esta población.

DlA 30.—SESION EXTRAORDINARIA.

Por el Concejal D. Eleuterio Gordaliza se 
expuso que estando próxima á agofcarse la 
cantidad consignada en el capítulo de impre
vistos del presupuesto municipal con cargo 
al que se han verificado los pagos que ocasio
na la enfermedad epidémica de que se halla 
invadida esta población, proponía á la Corpo
ración no autorizara pago alguno con cargo a 
tal capítulo una vez extinguido, protestando 
por su parte de cualquiera pago que se hicie
re fuera de consignación, lo cual fué tomado 
en consideración por el Ayuntamiento, acor
dando se ponga en conocimiento del Sr. Go
bernador Civil y Presidente de la Diputación 
este particular llamando la atención del pri
mero en cuanto al recurso que se encuentra 
pendiente de resolución en aquel Centro res
pecto al arrendatario de C’onsuinos del ante
rior ejercicio.

Así bien la Corporación acordó que espi
rando el corriente mes en el dia de mañana, 
se paguen sus haberes á los dependientes del 
Municipio y demás atenciones ocurridas du
rante el mes,

Viilalon 3 de Setiembre de 1885.—-El Se
cretario, Julian Valcárcel.
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Dada cuenta del anterior extracto en la 
sesión del dia de hoy fué aprobado por la Cor
poración Municipal.

Villalón 6 de Setiembre de 1885.—V.® B." 
El Alcaide, Leandro Curieses.—Julián Val- 
carel.

NúM. 1855.

Alcaldía constitucional de 
Cuellar.

La Junta local de sanidad, en su deseo de 
evitar el desarrollo y propagación de la epide
mia colérica declarada en esta villa, ha acor
dado aplazar la celebración de la Romería al 
Santuario de Nuestra Señora del Henar que 
debia tener lugar el dia veinte de los corrien
tes, hasta que cese la causa que motiva tal re
solución.

Cuellar 3 de Setiembre de 1885.—Euge
nio de la Torre Apero.

Seccioi} quinta.

Núm. 1,853.

Señor Gobernador civil de la provincia.

El que suscribe, Juez municipal de SanVi- j 
cente del Palacio ante V. S. en la forma que » 
niejor proceda en derecho hace presente: Que í 
en los autos de juicio verbal pendientes en 
este Juzgado entre partes de la una y como 
demandante D. Basilio Rodríguez Rodríguez 
y de la otra como demandado D. Juan Nieto 
Medina, ambos de esta vecindad, sobre in
demnización de daños en un sembrado de la 
pertenencia del primero, con esta fecha he 
dictado la siguiente

Sentencia. -En San Vicente del Palacio á 
í lez c e Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco el Sr. D. Anacleto Daza Perez, Juez

^^^^ distrito, habiendo exami- 
o es os autos de juicio verbal entre partes 
a una y como demandante D. Basilio 

‘° Rodríguez y de la otra como de
án a o . Juan Nieto Medina, ambos de 

s a vecindad, sobre indemnización de daños 
n un semblado de la propiedad de aquel, por 

ante mi el Secretario dijo: " j

líesnlíando: Que D. Basilio Rodríguez 
acudió á este Juzgado en l." del corriente in
terponiendo la demanda de que se deja hecho 
mérito.

/¿esulía^ido: Que señalado dia y hora para 
la comparecencia y á pesar de haber sido 
citado en forma el demandado, no compare
ció, sin manifestar justa causa, por lo cual 
fué declarado en rebeldía.

Coiisiderando: Que según el artículo 729 
de la ley de Enjuiciamiento civil vigente, se 
debe continuar el juicio sin más citarie ni 
oirle.

Considerando: Que según la.s disposicio
nes legales vigentes no es posible en la conti
nuación del presente juicio la práctica de di
ligencia alguna que no sea la de su resolu
ción definitiva, la cual por lo tanto no puede 
fundarse en otras razones que las que abonan 
la pretensión del demandante.

Co7isiderando: Que el litigante de mala 
fé debe ser condenado en costas.

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
demandado D. Juan Nieto Medina, á la in
demnización de los daños que reclama el de
mandante á reserva de fijar su importancia y 
hacerla efectiva en la ejecución de la senten
cia, condenándole además al pago de toda.s la.s 
costas causadas en el presente juicio.

Así por esta su sentencia, que se hará sa
ber á las partes lo mandó y firma dicho señor 
Juez municipal de que yo el Secretario inte
rino certifico.—Anacleto Daza.—Ante mí, 
Francisco Hernández, Secretario interino.

Pronunciamiento.—Pronunciada la ante
rior sentencia, ha sido leída por el Sr. Juez 
municipal en .Audiencia pública en el mismo 
dia de su fecha, de que certifico.—Francisco 
Hernández.

A á los efectos legales, suplica á V. I, se 
digne ordenar su publicación en el Boletín 
oficied, remitiéndome un ejemplar pues así 
procede y es de hacer en justicia.

San Aucente del Palacio á diez de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y cinco.__ 
Anacleto Daza.
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